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Se declara texto orlcia] y anténtico el de las 
disposiciones oilciales. •-•oá.iqniera qne' sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias nn su cnraplimiento. 

¡ S u p e r i o r Decreto de 20 tié Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago eiuridos civilmente, 
pagando su importe los que puedai;, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
prov iticias. • " 

' -'<l ó r d e n de -26 de Setiembre de i 8 ñ i . ) 

A continuación se publican las notas declaratorias de Importación, presentadas en la Aduana de esta Capital, con cuyo objeto las 
remite el Sr. Administrador Central de Aduanas de este Archipiélago, el dia 2o del actual. 

Manila, 26 de Febrero de 1891. -Monroy. 

ADMINISTRACION D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 

ÍSOTAS declaratorias que los comerciantes de esta plaza presentan al despacho, de los géneros, frutos y efectos ven//''os á su consignación. 
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COMERCIANTE. 

iv 7 CV 

Buque. 

inglés Zafiro 

Procedencia. 

Hong*- kone" 

Waruer, Blodcett y C.a 

José Ciavet. 

1965ÍEnrique M . Barretto. 

1972 Yu Te Chav. 

Español Isla 
de Luzon. 

F r a n c é s 
Volga. 

Inglés Zuñro 

Inglés Dia
mante. 

Liverpool. 

Saigon. 

Hong-kong 

Idem. 

Número 
de 

bultos. Su clase. 

2 Caja?.. 

1 

1 

1 

1 

15 

Marcas. 

W x C 

Números. KOMEELATÜM DE LOS EFECTOS. 

Fecha 
ie la nota. 

j i ^ 

Bultos. 

Caja 

Paquete. 

Bultos. 

Rah 

B D 

R'jtul.0 

69, sesenta y nueve kilóg.s te-
o de lana en espumilla. 

7252[3 Con 278 kilóg.s, doscientos se
tenta y ocho kilóg.s peso bruto 
cnnteniendo: 

4 docenas pares faroles para ca
lesa?, valor pí's. 115, ciento quince 

i/76| Co 267, ('oscientos sesenta y 
siete kilogramos peso bruto conte
niendo: 

Tejido tupido de algodón de 46 
hilos su peso neto 178, ciento se
tenta y ocho kilóg.s 

)824| Con 175, ciento setenta y cinco 
kilóg.s peso bruto conteniendo. 

Tejido tupido de algodón de 50 
hilos su peso neto f 13 kilóg.s 

ri92fr4i Con 251, doscientos cincuenta y 
un kilógramcs peso bruto conte
niendo: 

70, setenta kilog s acero en 
agujas. 

50, cincuenta kilóg.s hoja de 
lata labrada. 

i000 cajitas vacías de cartón, 
valor pfs. 10, diez pesos. 

20981 Con 85, ochenta y cinco ki'ó 
gramos peso bruto conteniendo: 

Puntillas de algodón 46, cua
renta y seis kilóg.s 

2589] Con tejido cruzado de algodón 
de 25 hilos, su peso bruto 303, 
trescientos y tres kilóg.s y neto 
280, doscientos treinta kilóg.s 

Con 6 seis kilóg.s peso bruto 
conteniendo libros en blanco su 
peso 5 cinco kilóg s 

Con peso bruto 56, cincuenta y 
seis kilóg.s conteniendo: 

43. cuarenta y tres kilóg.s en 
[ilustración impreso en Extrangero, 
;valor pfs. 10, diez pssos. 

Con peso bruto 8, ocho kilóg.s 
conteniendo: 

Libros en extrangero, valor pfs. 2 
dos pesos. 

Tejido tupido algodón de 24 ks. 
su peso bruto 2437, dos mil cua
tro cientos treinta y siete kilóg.s 
y neto envase inmediato 2332 do? 
mil trescientos treinta y dos kiló-
g-ramos. 

Dia. Mes, 

21 

20 

21 

2 i 

Fecha 
de la Adminis
tración de la 

Aduana. 

Dia. 

Febrero. 

Idem. 

idem. 

idem. 

23 Idem. 

21 

21 

21 

23 

Mes. 

Febrero, 

Idem, 

idem. 

idern 

Idem. 
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P a r t e m i l i t a i » . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Marzo de 18ÍML 

Parada y vig-ilanm Artillería, y aám 74.—Jefe 
de dia, el Teniente Corone), de CHIJOlería D. Juan 
García.==De Imaginaria. — Reconocimi-'ntG de zacate 
y vigilancia montada, Caballería.—Hospital y provi
siones y Artillería, 2 o Capitán.—Paseo de enfermos, 

• Artillería.—Música en la Luneta, núm. 68. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

mayor.—José García Cogeces. 

A . n a . n c i o ^ oficíale ^ 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD D S MANILA 
Los que se consideren con derecho á dos caba

llos cogidos sueltos en la vía pública que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se pre
sentarán á reclamarlos en esta Secretaría con os 
documentos que justifiquen su propiedad dentro del 
térm no de 10 días contador desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Qaceta oficial para quo llegue á cono
cimiento de los i'iteresados. 

Manila, 20 de Febrero de 1891. ~Bdrnardino Mar-
zano. 

El que se considere con derecho á una yegua co
gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de naturales de Tondo, se pre
sentará á reclamarla en esta Secretaría con el do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias. contados desde esta fecha, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo qu- hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 de Febrero de 1891.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

El apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Administrador que fué de la provincia de la 
Pampanga, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para recojer documentos perte
necientes á dicho Sr. de las Hera^. 

Manila, 11 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F1PIL1NAS. 

El día 4 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el tercer sorteo de la Lotería Nacional Fil i . ina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de Febrero de 1891.—Walfrido Re-

güeiferos. 

En méri'os de un expediente administrativo que esta 
Central se halla instruyendo, se servirén presentarse 
en dicha depeud ncia, los herederos, representantes 
ó apoderados de D. Manuel Adrianez, D. José Mo
lina Martel, D. Pancracio Alv«rez Llana, D Eduardo 
Casanova, D. Mariano Palouio y D. Juan Gumila; 
Administradores é Interven lores, que fueron de la 
Administración de Hacienda pública de Cagayan, du
rante los años de 1884 y siguientes, para enterar
les de un asunto que les MtereSa; pues de no ve
rificarlo, les parará el perjui i « que más haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Administra
dor Central, Walfrido Regüeiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DK MANILA. 

Clases pasivas 
Los pensionistas que tiene a consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse apercibir la mensualidad corriente, 
desde las 8 á ias 11 de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se espresan: 

Dia 2 de Marzo: Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4: Montepío Civil. 
Dias 5 y 6: Montepío Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran p esentado 

ne 1 s dias arriba señalados, serán dados de baja 
hasta la siguiente nómina. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 d Enero último, esta Administración á su 
vez hice saber para cono-iimiento de los interesados, 
lo siguiente: 

Que los pensionistas de los diferentes montepíos 
que cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, se presentarán persomlmente para el 
acto de revista, todos los dias hábiles del mes de 
Abril del corriente año, desde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista personal, será inú
t i l toda gestión que tienda á presentarse en vez de 
los interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dicho acto, además de la fé de existencia y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el documeritp original que concede e| de
recho á la pensión de montepío y la declaración re
lativa á no percibir otros haberes de fondos del Es-
taio, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en l«s Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 de Diciembre de 1874. En la inteli
gencia que todo pensionista que no se presente con los 
requisitos sitados", será dado de laja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal en imposibilita ios de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditarán acom
pañando á todos los documentos exigidos, u n í cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo, y de acompañar las íées de vida, axpedi-
das por los RR. Párrocos. 

Los que no cumpder m con lo que queda expuesto, 
serán dados de bija oportunuñante en la nómina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obtengan la correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes, 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pacheco. 

SECRETARIA DE L A COlvíANDANCI 
QKNEEAL DEL ARSENAL DE CAVITR Y DE LA JDMTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. é Iltmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero, se anuncia al público que 
el 2 de Abril próximo venidero á las diez de su ma« 
ñaña, se sacará á pública licitación por 2.' vez, con 
motivo de haber resultado desierta la i . * , el suminis
tro de los materiales de construcciones civiles com
prendidos en ei grupo 4.8 lotes núms. 5, 6 y 7 que 
durante dos años, puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Manila núm. 24 de 24 
de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Esteblecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la seña'ada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, h cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo . á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de cíe-
pósitó y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con ía mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavile, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Marzo á las diez de su mañana, se s a 
cará á pública licitación por 2.' vez con motivo de 
haber resultado desiert» la primera, el suministro de 
las clavazones comprendidas en el yrupo 5.° lote nü-
in ro 2, que durante 2 años puedau necesitarse en 
esfca Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G-aceta de Manila núm. 18 de 
18 de En -ro úllimo, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Jun'a especial de subastas que al efecto te reunirá en 
este Establecimiento, en el dia expresado y una hora 
aiites de la señalada, dedicando los primeros _ 30 
minutos á las .M'.laraciones que deseen los licita
dores ó puedau ser nec3sarias, y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminad-' dicho último plazo. 

LMS personas que quieran tomar parte, en dicho 
concurso, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo," en pliegos cerrados, exten didas en papel 
del sello competente, acorapsñadas del documento de 
depósito y de la c dula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles: advirtiéndose que en el so

bra de los pliegos deberá expresarse el servicio 
jeto de la proposición, con la mayor claridad y ' | J 
la rúbrica del interesado. 

Oa-oite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bad 

liace| 

i..-
• 

Don Leonardo Madrilejos solicita la adquisición J le 00 
i terreno que radica en lo^ sitios de Pao»., i eü un terreno que radica en lo i sitios de Pâ  

gahan y Cana ana, visita de Calatrava, siendo 
límites son: al Norte, Este, Sur y O-iSte, c o a L 
montes del Estado; cuya superficie aproximada J, 
cincuenta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4. ' del Reô  
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889,°,. 
anuncia al público para los efectos que en el misuJi" ^ 
se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2, 
Jefe, J. Guillelmi. 

17 ¿ 

Distrito de Romblon. Pueblo de BantJ 

Don Hipólito Festín solicita la adquisición de uateJ 
rreno baldío en el sitio «Mahaba», cuyos ¡imites SOIUJI 
Norte, con terrenos del Estado; al Éste, Sur y Qest, 
monte' cogonales; ignorándose su extensión aprojü 
mada por no consignarse en If. instancia. 

Lo que en eumplimiento al árf. 4.° del EeglameQ^ 
de ventas de *?:6 de Enero de f 889, se anuncia j | 
público para los efectos que en el mismo se expresaj, 

Manila, 23 de Febrero de 1891. -El Ingeniero 2j 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Victoria 

Don Saturnino Brillantes solicita la adquisición 
un terreno que radica en el sitio de «Masalasa», enj 
yos límites son: al Norte, Divisoria entre Victoriaj 
San Ju-ui; al Este, Divisoria entre Masalasa y Ca-
libongan; al Sur, terrenos de Pedro Balete y Manuel 
Velazco; y al 0?ste, calzada que dirige á San 
de Guimba; no se consigna la superficie por no es
tar expresada en la instancia. 

Lo que en cumplimi-nto al art. 4.° del Regí»-
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, se amw 
cia al público para ios efectos que en el misun 
se exprés in. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate. Pueblo Catayñgaa. 

Don Ventura Ballena solicita la adquisición de i 
terreno baldío en el sitio de «Capuyujan», cuyM 
límites son: al Norte, pasto de Juan Acuesta; al Este, 
bosques del Estado; al Sur, playa y al Oeste, mangle 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximadi % 8 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 ° del Reglamente 'sa; 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia «I • 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila. 23 de Febrero de 1891.—El Ingeaieroa.» 
Jefe J. Guillelmi. 
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Provincia de Samar. Pueblo de Calbayog". 

Don Lesmes San Contreras solicita la adquisicio» 
de t-u-r nos baldíos realengos que radica en el sil" 
«Capile,» cuyos límites son: al Norte, terreno^ 
Hermenegildo Lamente; al E-te. con el de Alep' 
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al Oasl̂ jisito 
terrenos del Estado; j tiene una extensión aproxi 
d - cien hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglain0',tó 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia * 
público para los efectos que en el mismo se expresad' 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—Ei Ingeniero 
Jefrf, J. Guillelmi. 

m 

ces| 

ue 
e de 
mil 
neo 
y 
• el 

30Q 

SKCCION DE GUARDIA. CIVIL VETERANA-
Autorizad-i esta Sección por el Excmo. Sr. Gj' 

neral Subinspector del Instituto y el Excmo. ^ 
Corregidor de la Capital, para vender en pública 
bas;a tres caballos de la fracción montada áe ̂  
misma, declarados de desecho para el servicio, y8? ^ 
quirir otros tres para reemplazarlos, se avisa al ^ 
blico para que el 10 del mes entrante concu^ 1 
á las 9 de la mañana 4 la casa Comandancia, 
la venta y coi^ipra de los expresados caballos, ^ 
ciendo presenté que los que se adquieran nuevam^* 
será Í reconoeidos por un profesor veterinario y ^ 
nirán las condiciones siguientes: -

Serán enteros, de cuatro á siete años de j 
de -eis cuartas y_ tres d -dos <ie estatura ^ ^ j -

Manila. -26 de Febrero de 1891.-
ronel Jefe, Ricardo Ruiz. 
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BlEíiK0 CIVIL DE ZAMBALES. 
jáber al público, que pe hallan deposi-

bace e rj^jijunal de esta cabecera 2 carabaos 
e» ehajia) coi marcas, cogidos en abandono 

la ^-Qn^de l pueblo de S. Narciso, para que si 
jriŝ cC1onsi(]ei'H dueño de chinos animales, se 
ea ;e CTeCiamaH0S en este Gobierno con los do-
ote- ' i . propÍp.(lad dentro del término de 15 
lito3 ; r jjesde la pnblica-íion de este anuncio 
i c0,L oficial de Manila bajo apercibimiento, 
^ hacerlo asi dentro de dicho plazo que

de ^coni'i-*0 los a-i imales de referencia y se 
^ 1 ea Dública subasta. 
^ ?i7 de Febrero de 1891.-E1 Gobe 
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rnador.—Blás 

LA 

DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
¿BCOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

cioa de la Dirección general de Admi-
í-^Civi', áe sacará á subasta pública la coc 
'^lus obr«s de un puente sobre el baranco 
jgá eu 
s 

.a carretera g'm-ral de Sur en la di-
P d e " ^ provl | lcia de *a Laguna y Bitangas, 
s, .jD0 en progresión descendente de trece mil 
ftos ochenta y ocho pesos cincu''nta y nueve 
^ y con astricta sujeción al pliego de condicio-
111 ̂  conlifinacion se inserta. El acto tendrá lugar 
r Junta de Almon das de la expresada Dirección 
1 reunirá en la casa núm. 1 de la callj del 
fespO) esquina á la plaza de Moriones, (Intra-
| de' esta Ciudad) y en la sub-dterna de dicha 
L a el d a ,17 de Marzo próximo á las diez 
IIDIO'de su mañana. Los que deséen optar á 
lastn, podrán presentar sus proposiciones exten-
ea papel del sello 10.°, acompañando precisa-

B por separado, el documento de garantía corres-
Sente. 
«la, 21 de Febrero de 1891.—Abraham García 

a <h condiciones administrativas para la contrata 
¡as obras de un puente sobre el barranco de 

fea en la carretera general del Sur, eu la di
aria de las provincias de la Laguna y Bitangas, 
o ¡-I upo en progresión descendente de trece mii 
fílenlos ochenta y ocho pesos cincuenta y nueve 
¡pos. 

iculo 1.° En la ejecución por contrata de las 
clel presente sobre el barranco Viga regirán, ade-

d i pliego de coadiciones generales aprobado 
ro Ŝ eal Dourdo de 11 de Junio de 1886, hecho 

sivo á estas Islas por Real orden de 27 de 
de 1888, y del dw las facul ativas aprobadas 
1̂ Excmo. Sr Gobernador General en acuerdo 
de Agosto de 1890, las prescripciones admi-

Ideoof1'1^ y económicas de este pliego. 
Icuyos1--0 optar á la licitación se constituirá 
| Este, !Caji de Depósito e'i 2 p g del importe de las obras 
langle " ^ l pesos, 77 céulim 'S, cuya carta de pairo acom-
[üadjri. si bien separadamente, al pliego de licitación, 

mi deberá ajustarse al modelo que al final ?e 

tu íl ^* Kl H' itador á quien se hubieren adju-
resan. 0 las obras tendrá lo dias de término, contados 
lr02.«e aquel en que se notifique la adjudicación del 

| para constituir la fianza definitiva y fonna-
|s» eBcmura ^ contrata. 

ha fianza se compondrá del depósito pro-
^ que se consigna p^ra tomar parte eu la 
TOD, que asciende á 271 pe-os, 77 céntimos y ade-
ael diez por ciento que FO le descontará de 

M de los i agos que sucesivamente hayan de 
2 . cont'rat'sta5 conf irme el artículo siguiente; 
w.ra el descuento cuando con este v el d -

layog-

Isicioa 
Bit' 

10(1 
pejan-

a«' 
Sr 

ja s* 
ídel» 
y sá' 

iurrí" 

reí' 

iad Í 
y** 

. pr-visional, de que trata el artículo i . " 
5 ^ la cantidad importe igual á la décima 
^ presupuesto de contrata, ó sea, la suma 
acó P¿re.SCleilt0S ciücuenta Y ocho pesos, ochenta 

cernimos que cons ituirá la fianza definitiva. A 
L 'EQ el momento d é l a adjudica ion de la con-
¿n o.COntliatikta a d o s a r á á ' l a órden de la Di-
) de!0!?6 A • de Administfaci n Civil, la carta de 
üe se êP ŝito provisional, expresando el objeto 

* contratista tendrá derecho á que men-metu 

dad 

i eieont! i e PaSüy el importe de la obra que 
"ndo con arreglo á la certificación del 

dentro de los dos meses siguientes á 
corresponda la certificación de obra 

a por ei Ingeniero, no se verificara el 
*bono ai ^P0^6 Üquido, se le acreditará y 'será 
al (l^de TA^0 C0atrati3ta' el seis por ciento 
^ •íiese a 611 clLl6 termlüe el referido plazo 
f' 6-0 Si 1 

s presor e-i coritratísta contraviniese á alguna 
18 .v 22 di0^8 de los artícul08 10) 12, 13, 15, 

f ^ i egp Püego de condiciones generales, ó 
Í155' se aotaría mala fé en la ejecución de 
IRAL ^ AH • P0ricIrári imponer por la Dirección 

^mstracion Civil, de acuerdo con la 

et 

Inspección general da Obras públicis, multas que no 
bajarán de veíate pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe s.j, de-^coutnrá del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; ent-.ndiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación con
tra esta clase de providencias, al derecho común y 
á todo fuaro especial. 

Manila, 3 de Febrero de 1891.—El Jefe de l a Sección 
de Fomento, Federico Ordax. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula 
personal de . . . . clase riúm expedida por 
la Administración de Hacienda pública de . . . . . . 
en . . . . . de . . de este año, enterado de! 
anuncio publicado por la Dirección g m e n l de Ad
ministración Civil, pub icado en la Gaceta de e-ta 
Capital f echa . . . del mes d̂ - último de 
la instru cion de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de (aquí se expresará la. 
clase de obras de que se trata) y de todas las obli
gaciones y derechos que señalan los docum-rntos 
que han de regir en la contrata, se com remete 
á tomar por su cuenta esta obra p^r la cantidad 
de pfs {aquí e importe en letra.) 

Manila, . . . de de 18. . . 
Nota.—El sobre de 'a proposición te drá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de. . . 
Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección general de; Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras del puente sobre el rio Asinag, 
en la carretera del Sur, entre Otón y Tigb«uan de 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión des
cendente de seis mil cuatrocientos diez pesos, sesenta y 
un céntimos, y con estricta sujeción al pü^go de con
diciones que á condnuacion se i íaerta E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de a calle d d Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de <-sta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el di^ 17 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á l a subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1891.—-Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras del puente sobre el rio Asinag en l a 
carretera del Sur entre Otón y Tigbauan de la 
provin-áa de Ticao, bajo el tipo en progresión 
descendente de seis mil cuatrocientos diez pesos, 
sesenta y un céntimos. 
Artículo l.9 En la ejecución por contrata de las 

obras del puente de hierro y madera sobre el rio 
Asinag regirán, además del pliego de condiciones ge-
n^ra'es aprobado por Real Decreto de 11 de Junio de 
1886, hecho extensivo á estas Islas por Real órden de 
27 de Abril de 1888, y del de las facultativas apro
badas por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
acuerdo de 2 de Julio de 1890 las prescripciones 
administrativ s y económicas de este p l e g ó . 

A r t 2.° Pí a optar á la licitación se constituirá 
en la Caja dé D-p'isitos e: 2 p § d-d importe dé las 
obr is ó sean 128 p-sos, 21 céntimos,. cuya carta 
de p sgo acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.° El licitador á quien,se hubiere adjudicado 
las obras tendrá 15 dias de térinmo,, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del remate, 
para constituir , la fianza definitiva, y formalizar la 
escritura de contrata. 

Aft . 4.° La fUnza se compondrá del depósito pro-
vifdonal que se consig'na p*ra tomar par e en la l i 
citación, que asci nde á 128 pesos, 21 céntimos 
y además del diez por ciento que se le descontará 
de cada uno de los pag s que sucesivamente hayan 
de hacerse al contratista, conforme el artículo siguiente 
pero ce-ará el descuento cuando coa este y el del 
depósito provisional, de que trata el art. 2.° llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contra'a, ó sea la suma de seiscientos 
cuarenta y un pesos seis céntimos, que cons
tituirá la fianza definitiva. A este fin, en el momento 

• de la adjudicación de la contrata, el contratista en
dosará á la órden de la Dirección general de Ad
ministración Civil, la carta de pago del depósito pro
visional, expresando el objeto á que se destina. 

Art . 5.° El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificara el abono de 

su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
a l citado contratista, el seis por ciento anual desde 
e l d í a en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6 * Si el contratista contraviniese á algun;. 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procedi se con notaría mala fé en la ejecución dt 
l a s obras, se le podrán imponer por la Direccioii 
general de Administración Civil , de acuerdo con It 
Inspección general de Obras públicas, molías que no 
bajarán d- veinte pesos ni excederán de ciento, cuye 
importe, se descon'ara del de la primera c-rtificacioL 
que después hubiese de expedídsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra ests 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 3 de Febrero de 1891.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Federico Ordax. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

p-'rsoual de clase núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de 

en de d^ e?te *ño, 
enterado del anuncio publu;ado r or l a D'recci n general 
de Administración Civil , publicado en la Qaceta de esta 
Ctpital fecha del mes de último 
de la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y 
de los requisitos que se exigen para la >dju dcímon en 
púb ica subasta de (aquí se expresará la -las ^e obras 
de que se trata) y de todns las obligaciones y d rechos 
que señalan ios documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por su cuenta está obra 
por la cantidad de pfs (aquí el importe 
en letra). 

Manila de de 18 
Nota. —El sobro de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adjudicación de las obras de 
Es copia. García. 

Por disí osicion de l a Dirección general de Admi
nistración Civil , ee sacará á subasta pública la con
trata de las obras del puente de San Rafael sobre 
el arroyo Bugontubig, entre los pueblos de Calacá y 
Balayan de la provincia de Batang'ip, bajo el 
tipo en progresión descendente d^ cinco mil cuatrocien
tos ochenta y ocho pesos, doce céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante l a 
Junta de Almonedas de la expres-ida Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el día 17 de Marzo próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que des en optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones ext endidas 
en papel del pello 10.% acompañando prec-samenie 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 21 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras del puente de San Rafael sobre e l 
arroyo Bagontubig entre los pueblos de Calacá y 
Ba ayan de la provincia de Bitangas, bajo el tipo 
en progresión descendente de cinco mil cuatrocientos 
ochenta y ocho peaos, doce céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución por conlrata de l a s 

obras del puente San Rafael sobre el arroyo Bagontu
big girarán, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Decreto de 11 de Ju lio de 1886, 
hecho extensivo á estas Islas por Real orden d^ 27 
de Abril de 1888, y del de las facultativas aprobadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 16 da Junio de 1809, las prescripciones adminis
trativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p ^ del importe de las obras 
ó sean 109 pesos, 76 céntimos, cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego delicitaciou, el 
cual deberá ajustarse al modelo que al fin-1 se exoresa. 

Art. 3.° El licitador á quien se hubieren adjudicado 
I s obras tendrá 15 dias de término, cont-dos desdé 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re-
miite, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art'. 4.° La fianza se compondrá del denó-ito pro
visional que se consigna para tomar part" en la l i 
citación, que ascienda á lOíi pesos, 78 céntimos y 
ademá* del diez por cieut < que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan üe hacerse 
al contratista, conforme el articuló si^uient'; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depósito 
provisional, deque trata e' art. 2.° llegue á la can
tidad importe igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata, ó sea la suma de quinientos cuarenta y 
ocho pesos, ochenta y un céntimos, que constituirá la 
fianza' definitiva. A este fin, en el momento de 1 a 
adjudicación de la contrata, el contratista endosará 
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á la orden de la Dirección general de Administración 
Civil la ca 'U de pago del depósito provisional, ex
presando el objeto á que se destina. 

Art. 5.° El contratista tendrá derecho á que men
sual mente se le p'vgue el importe de la obra qus vaya 
ejecutando, con arreglo k certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certifi( ación de obra ejecutada dada por 
el Ingeniero, no se verificara el abono de su importe 
líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desd« el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6." Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y '22 del pliego de condiciones g^ncales, ó si pro
cediese con notaría mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imponer por la Dirección general de Ad
ministración Civil , de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obr. s públicas, mu tas que no bajarán de 
veinte p sos ni excederán de ciento, cuyo importe se 
descontará del de la primera certificación que después 
aubiese de expedírsele; entendiéíidose que de antemano 
renuncia á toda reclamación contr v esta cla^e 'le pro
videncias, al derecho común y á to lo f iero espoeril. 

Manila, 3 d- Febrero de 1891.—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Federico Ordax. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula 

oersonal de . . . . clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en . . . . de de este año, enterado del anuncio 
publicado por la Dirección general de Administración 
Civil, publidado en la Cfaceta de e;ta Capital fecUa 

del mes de último de la instrucción 
de subastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de. (aquí se expresará la e l e d e obras de 
que se trata) y todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata, se comprom-te á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (aquí el importe en 
letra.) 

Manila . . . . de de 18 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótuio: 
«Proposición parala adjudicación de las obr-js de . . . 

Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general, de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de construcción de un pontón so
bre el río Malacit en ¡a carretera del Sur, entre 
ijuimbal y Miagao de la provincia de Iloilo, bajo el 
tipo en progresión descendente de seis mil setecien
tos treinta y .seis pesos dî -z y ocho céntimos, y 
con estricta suj-cion al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la _expresada Dirección que se reu
nirá en la casa n ú m / 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Marzo próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.", acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción del pontón sobre el 
rio Matacit en la carretera del Sur entre Guimbal 
y Miagao de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en 
progresión descendente de seis mi l setecientos treinta 
y seis pe>-os diez y ocho céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las 

obras del pontón sobre el rio Matacit regirán, además 
leí pliego de condiciones generales aprobado por Real 
Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho extensivo á 
instas Islas por Real orden de 27 de Abri l dp 1888, 
y del de las facultaúvas aprobadas por el Excmo. 
Sr. Gobernador General en acuerdo de 1.° de Junio 
de 1889, las prescripciones administrativas y econó
micas de este pliego. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean 134 pesos, 72 céntimos, cuya caria de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art. 3.° El licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formalizar 
la escritura de contrata. 

Art . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la i -
citacion, que asciende á 134 pesos, 72 céntimos, y ade
más del diez por ciento que se le descontará de cada 

uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.° lle
gue á la cantidad importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de 
seiscientos setenta y tres p.̂ sos, sesenta y un cén
timos, que constituirá la fianza definitiva. A este fin, 
en el momento de la adju licacion de la contrata, el 
contratista endosará á la Orden de la Dirección ge
neral de Administración C v i l , la carta de pago del 
depósito provisional, expresando el objeto á que se 
destina. 

Ar t . 5.° E l co: tratista tend'á derecho á que men-
sualmente se le pague el importe do la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del Ic-
g niero: si dentro de los dos mjses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, no se verificará el 
abono dé su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido pl izo 
de dos meses. 

Art . 6.° Si el contraii.sta contraviniese á alguna 
da las pres ri'pciones de los artí 'ulos 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notaría mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele; entendiéiidose 
ene de antemano renuncia á toda reclamación contra 
tsta clase de providencias, al derecho común y á 
odo fuero especial. 

Manila, 3 de Febrero de 1891.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, Federico Ordax, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase núm ex
pedida por la Administración de Hacienda públici de 
, en de de este año, 
enterado del anuncio publicado por la Dirección general 
de Administración Civil, publicado en la Gaceta de 
esta Capital fecha del mes de último 
de la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 y 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de (aquí se expresará la clase de obras 
de que se trata) y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de reg'ir 
en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs (aquí 
el importe en letraj. 

Manila . . . . de . , de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendri este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de . . . 
Es copia. García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 24 de Marzo próximo venidero á las dieá 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Kea^i 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de: edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la p^ vintia de 
Isabela de Luzon, la venta ¡e un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Matias Concha, enclavado 
en el sitio denominado «Ragan», jurisdicción del 
puebl > de Tumauini de dichn provinci', bajo el tipo 
en progresión asee dente de pfs. 196'29, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 334, de fecha 4 de Di 
ciembre de 1889. 

La hora para la subasta 'le que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Sa < u 
de actos públicos. 

Mani a, 25 de Febrero de 1891.—Abraham Garría 
García. 

DIRECCION PS LA CAS v CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados enManilay distritos WM-
nicipales en el dia de la fecha. 

• UEBLOS. 

Distrito .íe iatramuros. 
Tondo, iMi-uraue-s 
Idi'm, rnesti/ios. 
Bi ti O H do, naturales 
Idem mestizos 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
bampaioc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao. 
Ermita. 
Mal ate. 

Hombree. Mujeres. Niños. Niñas. Total 

1 
S 
1 
1 
1 
¡» 

. », 
> 
> 

2 

Manila, 28 de Febrero de 1891. 
Antelo. 

18 11 
El Director, 

29 
Dr. 

y cinco marineros 4el crucero «Castilla» y 
y 'matro l iños europeos. 

En este dia se han inoculado la liafa j 
de la ternera. 

El Sábado próximo volverá á adminisk. 
cuna. 

Edictos. 

Nota.—Además, han sido vacunados lo fogo i :r JS 

Don Tomás G. del Rosario, Juez de 1.a iustanci 
de Quiapo, p ir sustitución reglamentaria. .gL 

Por el presente cito, llamo y emplazo á jju 
Soriano, natural de Tondo, mpadrouado en !a p 
desempaña D. Andrés Doming-uez fiel de naturau 
casado con Eleoa Villegas, con un hijo vivo y 3 
35 á 40 años de edad, de oficio sastre, de esiai»" 
regular, cuerpo delgado, tísico barba poca, nar|z 
negros, cejas negias, orejas largas, labios regula, 
y algo canoso, c.dor más que moreuo, con uu| 
bajo de la barba, y procesado ausente en la 
5458 que ins'ruyb por homicidio; para que en 
de 31 dias, contados desde la publicación del pr 
«Gac ta ofic.al» de esta C pital, compa ezci 
gado 6 en la Cárcel pública de Bilib d, á c >ritestj 
que contra él resultan de la mencionada causa, 
así le oiré y admin'straré justicia, pues en c <o 
tanciaré la m'sma en su ausencia y rebeldía, 
penuicios que en derecho Uaya lugar. 

Dado eu él Juzgado de l.s iinst nciade Quiapo 
brero de l.s9l.—Tomás G. de¡ Tiosario.—Por maaj 
Gregorio Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
de Intramuros dictada en la causa núm. 5872 i 
Francisco Areonagita y otro por abuso de autoriii 
particulares se cita, llama y emplaza al testigo aus* 
Doctor, á fio de que por el término do 9 días, coau 
la publicación de este anuncio se presente en este L 
pn-siar su declaración en la espr-sada ctusa, apen 
i!n no hacerlo le pararán los perjuicios que en ' 
lugar. 

Dado en Manila, á 27 de Febrero de 1S91.—An!)lin 

nJT4:. 

Don Andíés Alvarez, Escrihauo actual del Juzgij 
mera instancia de Buiacan. 
Por providencia del Sr. Juez de primera inst'mL 

misma provincia, recaída en la causa núm. 4257 tj 
ofic o en este Juzgado contra Fennin Villarin y ¿(T 
tafa, se cita, llama y emplaza al t-'S î o ausente i 
la Cruz, natural y vecino de San Miguel da Mi 
que por el término de 9 dias, contados des !e el 
al de la publicación de este eu cto, se presenta e| 
t-ado á declarar en la mencionada causa, bajo apei 
que de no hacerlo durante dicho término, se le | 
perjuicios que en derecho hubiere lutrar. 

Bul -can y Escribaüia de mi cargo á 23 de Febren 
Audrés Alvarez. 

Don Leopoldo López lúfantes, Juez íie primera \ii 
propiedad de esta provincia 
Hago saber: que en los autos efectivos seguido: 

Juzjr^do por la representación de D. Anastacio Urt 
D. Ignacio Rogelio, vec no de Alfonso de esta provis 
cantidad de pesos, se ha dictado con esta fecha lapi 
del tenor siguiente: 

Juzgado de primera instancia de Cavite, 2-5 de ?í 
1891. —Providencia —ünase á los autos de su razón! 
precedente cumidimiento para el Juez de Paz de il 
sáauense á pública subasta los bienos embárgalos 1 
tado D. Ignacio Rogelio, que consisieu en un terren» 
é-á él barrio de Cayiituígan jurisdicción del pueblo ¿c 
parte labrantío y parte sembrado de café, dáadAp yi 

• lindando por Norte con los terrenos de Vicente Rô el, 
pitó Cesino, Miguel Fenor y Doña Jacinta Tibayaa 
Este con el camino del mi.-mo barrio, por el Suri 
Solero Varias y por Oeste con el rio de Inosoiî  
en 7 0 pesos, pues mas ó menos, señalando el di» 
trante Marzo, á las diez de su mñana en la Sala I 
de este Juzgado, pa^a la celebración del remate y 
pl: miento de lo mandado en el art. 1470 de la Ley 
ciamiento Civil, publíqu'se por edictos este prüve.d 

insertará en la «Gaceta oficial de Manila», y en 
donde están situadas los bienes; adbertiendo á'lost 
la falta de título de propiedad le los terren s D f l 
Prnveido y firmada por la su Sría., de que do fé.- | 
— Márcus de la Lajea Santos,. 

Dado en Cavite á -JG de Febrero de 1891. Lcouif 
Infantes.—Por tíiandado de su Sria., Marcos de LW 

Don Desiderio Monbodo y Sorimo. Juez de primer»^ 
de esta provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente c:to, llamo y emplazo al procesâ  
Vicente Santiago, vecino dé AXiAga. de esta provn* 
que en el término de : 0 dias, contados desde la P,, 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de MaüW 
senté en este Juzgado ó en i 1 cárcel de esta Cabec-'f 
cargar de la cu pa que le resalta en la causa D u n y 
el delito de, lesiones, seguro s i así lo hiciere se » 
ad ijin'strará recta y cumplida justicia y de lo cou" 
declarará rebelde y con'um i z y le pararán los perjU'" 
liuWere lugar con arreido á la Ley. . J 

Dado en San Isidro á 19de Febrero de 1891.—Desui r"-
Por mandado de su Srla., Alalias Salamante. 

Por el pres -nte cito, llamo y emplazo al pr̂ eŝ 0, 
Pedro Celedonio, soltpro, natural de Gapan vecino 
tonio, e opadronado en la A ministracion deposii»^ 
provincia, de unos de "íl años de edad, para 1De L 
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, sáPra 
este Juzgado á contestar los cargos que contra • 
en la causa núm. 5205 por robo; pues de hacerlo 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré SH| 
el juicio en su ausencia y rebeidía, parándole !o3 PerJ 
en derecho haya lugar. * 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 51 de Febrerog 
Desiderio Montor o.--Por m;iud do de su Sría./Matia»* 

D-m Vicente Mármol y A caraz Teiiente de ,n pj| 
Marina ayudante interino de esta Capitanía ^ • 
Fiscal de una causa. um 
Habiéndose ausentado del casco niim- 1783 eu ^ 

dias del mes de Setiembre del año último, ^ 
mismo Gabriel Lafilla, natura* de Dueñas Pu ^ ¿1 
vlncia, á quien estoy formando sumaria por haDt* 
una cantidad de dinero que tenía en su poder P I 
de sueldos de la tripulación y haber maltrataa , 
metes del expresado Casco: usando de la autorî 3^ ^ 
conceden las Reales orde nanzas, por el ^&¿QÜ\L $ 
y emplazo por este mi primer edicto al arrae 
rilla y á todos los que pudiesen informar so"l0\ 
lar, s ñ'.lándoles 'a Capitanía de este í'uerto, 0, 
presentarse persoualment • á dar sus descargo» 
dentro del ¡érmino de 30 dias. . - . ^ Á 

Iloilo, 1,4 de Febrero de 1891.— Vicente ^^^Lw) 
mandato.—El Secretario de la causa, Saturni'o^-<l 
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